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, Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publi
Cación en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se dispone 
°tra cosa (artículo 2.9-1 del Código Civil, texto aprobado por Decreto 

e 31 de mayo de 1974).
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije ur ' ei -it-
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo d< . . I 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilida 
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamc iit 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Ministerio de Educación y Ciencia 

de Zaragoza
Oí”ratación de servidos de transporte escolar 

para el curso 1984-85
ció^p6* ^.^’ón de anuncios de esta Direc- 
de i. rov*ncial se encuentra a disposición 
c|¿u‘ls Personas interesadas el pliego de 
c¡ón as ^P0 9ue deberá regir la adjudica- 
escni ‘recta de l°s servicios de transporte 
cara P3™ el curso 1984-85, así como las 
de„C erísticas y precios de las rutas objeto 

^Ontratación.
Ies^e establece un plazo de diez días hábi- 
ha»3 contar desde el siguiente al que se

Público el presente anuncio en el 
laSpetln Oficial” de la provincia, para que 
SentniPresas transportistas interesadas pre- 
aiouen Sus ofertas económicas para todas o 
iti^jna de las rutas a contratar, conforme se 
Sen»3 en e* artículo 118 del Reglamento । Jal de Contratación del Estado.
Con, -9Ue se hace público para general 

n°C|miento.
¿ar.

^¡rect Oza’ de agosto de 1984.
•or provincial accidental.

El

Núm. 10.243

Magistratura de Trabajo 
número 1

XGO^

ti bcnjBmín Blasco Segura, Magistrado 
1 fabajo de la número 1 de Zaragoza y 
Provincia;

>Ilie ac8 saber: Que en mérito del procedi- 
de apremio número 153.de 1983, 

c¡(. (,o contra “Grupo Sindical de Coloniza-
*ú-804”, por débitos de Seguridad 

üti|).a ’ he acordado la venta en pública 
^pr^3 de *os bienes que a continuación se

Una pila de pacas de paja, con un 
número de 100 pacas. Valorada en 45.000 
pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
Santa Eulalia de (íállego, bajo la custodia 
de Jesús Alastuey Molina, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 21 de sep tiembre, a las 10.(X) horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de agosto de 
1984. El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 10.244

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 2.715 de 1983, 
seguido contra Aurelio López de Hita, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta del bien que a 
continuación se expresa:

Un automóvil marca “Renault”, modelo 
R-12 SLE, con matrícula TE-2528-A. 
Valorado en 250.000 pesetas. ,

Dicho automóvil se halla depositado 
bajo la custodia de Aurelio López de Hita, 
con domicilio en calle Cánovas, 16, primero, 
donde puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 21 de septiembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional

de ios bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi- 
tai en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de agosto de 
1984. El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 10.245

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 3.479 de 1983, 
seguido contra Miguel Muñoz Falo (res
ponsable subsidiario José-Luis Gil Serrano), 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta del bien 
que a continuación se expresa:

Un televisor en color, marca “Novo 
Color”, modelo 90, de 21 pulgadas. Valo
rado en 40.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado en carre
tera de Peñaflor. 103 (barriode Montañana), 
bajo la custodia de José-Luis Gil Serrano, 
donde puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 21 de septiembre, a las 10.00 horas.

llene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi- 
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lar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de agosto de 
1984. El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 10.246

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 10.737 de 1982, 
seguido contra Ricardo Ortega Ballesteros, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta del bien 
que a continuación se expresa:

Un osciloscopio marca “Telequipement", 
modelo FT-1010. Valorado en 90.000 pesetas, 
pesetas.

Dicho bien se halla depositado en Divi
sión Azul, número 13, bajo la custodia de 
Ricardo Ortega Ballesteros, donde puede ser 
examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 21 de septiembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
del bien subastado al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
Caso de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segunda 
licitación, sin sujeción a upo, y en ella se 
hará adjudicación provisional del bien al 
mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar dicho 
bien o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de agosto de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 10.247

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 14.236 de 1982, 
seguido contra Félix Gómez García, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta del bien que a 
continuación se expresa:

Un automóvil marca “Citroen", modelo 
“GS Club", matrícula Z-0048-1. Valorado en 
250.000 pesetas. ,

Dicho automóvil se halla depositado 
bajo la custodia de Félix Gómez García, 
con domicilio en calle Antonio Leyva. sin 
número, bloque 2 Q, donde puede ser exa
minado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 21 de septiembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
del bien subastado ai mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
Caso de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segunda 
licitación, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional del bien al 
mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar dicho 

bien o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 14 de agosto de 
1984. El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 10.263

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número I en autos seguidos bajo el nú
mero 8.496 de 1984, instados por María- 
Jesús Gracia López, contra la empresa 
“Gracia Tobar", S. A., en reclamación de 
cantidad, y encontrándose la empresa de
mandada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, número 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el próximo día l.° de octubre, a las 
I 1.20 horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada “Gracia Tobar", S. A., insér
tese la presente cédula en el “Boletín Ofi
cial' de la provincia.

Zaragoza, 20 de agosto de 1984. El 
Secretario.

Núm. 10.264

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número I en autos seguidos bajo el nú
mero 12.038 de 1984, instados por Ignacio 
Muniesa Prieto, contra la herencia yacente 
de don Angel Fernández Blázquez, en re
clamación de cantidad, y encontrándose la 
empresa demandada en ignorado paradero 
se le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo 
(sita en plaza del Pilar, número 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el próximo día I.° de octu
bre. a las 11.10 horas, advirtiéndole que si 
no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la herencia 
yacente de don Angel Fernández Blázquez, 
insértese la presente cédula en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 20 de agosto de 1984. El 
Secretario.

Núm. 10.270

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número I en autos seguidos bajo los nú
meros 15.418-20 de 1984, instados por Isabel 
Pérez Bandrés y otros, contra la empresa 
“Confecciones Marvi", S. A., en reclama
ción de cantidad, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, número 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el próximo día 25 de septiembre, a las 
10.50 horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada “Confecciones Marvi", S. A., 
insértese la presente cédula en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 18 de agosto de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 10.271

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado pore* 

limo, señor Magistrado de Trabajo de 
número 1 en autos seguidos bajo el númer 
13.410 de 1984, instados por Juan M. R?' 
dríguez Romero, contra la empresa de Luis 
Lozano Blanco (sala de fiestas “Aída )■ e 
reclamación de cantidad, y encontrándos 
la empresa demandada en ignorado para' 
dero se le cita para que comparezca en । 
sala audiencia de esta Magistratura de ira* 
bajo (sita en plaza del Pilar. 2, de esta cap1 
tal) al objeto de asistir al acto de juicio qu 
tendrá lugar el próximo día 19 de septieni 
bre, a las 10.30 horas, advirtiéndole que 
no compareciere le parará el perjuicio a qu 
hubiere lugar en Derecho. ,

Y para que sirva de citación a la empr^ 
demandada de Luis Lozano Blanco (sala d 
fiestas “Aída"), insértese la presente cédui 
en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 18 de agosto de 1984. — 
Secretario.

Núm. 10.272

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado por 

limo, señor Magistrado de Trabajo de 
número I en autos seguidos bajo los número 
13.080-87 de 1984, instados por Antonio 
García Navarro y otros, contra la empre^3 
“Aguilar Adelantado", S. A., en reclama' 
ción de cantidad, y encontrándose la empres' 
demandada en ignorado paradero se le.clL 
para que comparezca en la sala audiencia 0 
esta Magistratura de Trabajo (sita en pía7 
del Pilar, número 2, de esta capital) a 
objeto de asistir al acto de juicio que tendí 
lugar el próximo día 19 de septiembre, a la-’ 
11.20 horas, advirtiéndole que si no compa' 
reciere le parará el perjuicio a que hubiet 
lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la empres 
demandada “Aguilar Adelantado", S. A ’ 
insértese la presente cédula en el “Bolet» 
Oficial" de la provincia. pi

Zaragoza, 20 de agosto de 1984. — 
Secretario.

Núm. 10.310

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado p<ir 

limo, señor Magistrado de Trabajo de 
número I en autos seguidos bajo l°s n 
meros 14.198-204 de 1984, instados por Me' 
cedes Gracia Insa y otros, contra la emp^s 
“Confecciones Escatrón”, S. L., en rec 1 
mación de. cantidad, y encontrándose 
empresa demandada en ignorado Para^a 
se le cita para que comparezca en la 
audiencia de esta Magistratura de TratW 
(sita en plaza del Pilar, número 2, de es 
capital) al objeto de asistir ai acto de julC 
que tendrá lugar el próximo día 24 de sep 
tiembre, a las 10.50 horas, advirtiéndole q 
si no compareciere le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en Derecho. .

Y para que sirva de citación a la empte 
demandada “Confecciones Escatrón'*. S ¡n' 
insértese la presente cédula en el “Boiei 
Oficial" de la provincia. g|

Zaragoza, 23 de agosto de 1984. — 
Secretario.

Núm. 10.311
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado p°r 
limo, señor Magistrado de Trabajo de
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Humero I en autos seguidos bajo el nú
mero 14.335 de 1984, instados por Pilar 

mvero Insa, contra la empresa “Confec- 
cinnes Escatrón”, S. L, en reclamación de 
^antidad, y encontrándose la empresa deman
ada en ignorado paradero se le cita para 

Mué comparezca en la sala audiencia de esta 
2!agistratura de Trabajo (sita en plaza del 

‘mr. número 2, de esta capital) al objeto de 
Slstir al acto de juicio que tendrá lugar el 

P'óximo día 24 de septiembre, a las 10.30 
. Oras, advirtiéndole que si no compareciere 

Parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
brecho.

para que sirva de citación a la empresa 
/apandada “Confecciones Escatrón". S. L.. 

friese la presente cédula en el “Boletín 
hcial" de la provincia.
Zaragoza, 23 de agosto de 1984.

Secretario.
El

Núm. 9.664
Magistratura de Trabajo 

número 2
. Sentencia número 495. Proceso: 
¿•MI de 1984-2 at. En la ciudad de 

aragoza a 30 de mayo de 1984. Vistos 
el limo, señor Magistrado de Trabajo 

,e m número 2 de Zaragoza y su provincia. । n Federico García-Monge y Redondo, 
.)s Presentes autos, seguidos a instancias de 

. *f°nsp-Carlos Simón Gimeno. contra 
eserías de Terrassa", sociedad coopera- 
a limitada, y en reclamación por despido... 

• bailo: Que con estimación de la demanda 
J?.terPUesta por Alfonso-Carlos Simón 
s^lnieno, contra “Yeserías de Terrassa", 
_ piedad cooperativa limitada, y Fondo de 
l'arantía Salarial, debo declarar y declaro 
, nulidad del despido acordado por la 

niandada, a la que debo condenar y con
. no a la inmediata readmisión del traba- 
aor accionante en las mismas condiciones 
e regían antes de operarse dicho despido, 

1 corno al pago de los salarios dejados de 
^rc*bir desde la fecha en que la rescisión se 
* rpdujo, el día 24 de febrero de 1984, hasta 
y,le la readmisión tenga lugar. Asimismo, 

^uelvo al Fondo de Garantía Salarial.
por esta mi sentencia lo pronuncio, 

""««do y firmo."
Zaragoza a 30 de mayo de 1984. El 

Cetario.
Núm. 9.727

Sentencia número 753 de 1984. - Pro- 
14.083-85 de 1984-2 at. En la ciudad 

ll taragoza a 17 de julio de 1984. El
señor don Federico García-Monge y 

exondo, Magistrado de Trabajo de la 
hak'ero de Zaragoza y su provincia,' 

mendo visto el precedente juicio verbal । r despido, promovido por don Alejandro- 
pQls Larqué Armalá y dos más, asistidos 
o r don Adolfo-Augusto Lazaga toscos, 
Ct)nira “Española de Cables”, S. A., que no 
t¡/^Pareció ajuicio, y el Fondo de Garan- 
j Salarial, representado por el Letrado 

^ Claudio J. Mañes Martín...
tp al|o: Que estimando las demandas for- 

lildas por Alejandro-Luis Larqué Armalá, 
j cJandro Galzano González y Francisco

Serrano, contra “Española de Cables", 
rial ’ y conlra e* Fondo de Garantía Sala- 
el i’ de2o declarar y declaro improcedente 
eJ^Pido, y condenar, como condeno, a la

Presa a readmitir a los actores en sus 
C¡0estos de trabajo y en las mismas condi- 
i^^s precedentes, o de ejercitar la opción 

ernnizatoria dentro de los cinco días 

siguientes al de la notificación de esta sen
tencia, a satisfacerles, con extinción de la 
relación laboral, las sumas siguientes:

En favor de don Alejandro-Luis Larqué 
Armalá: A cargo de la empresa, 191.218 
pesetas; los salarios a razón de 1.801 pese
tas, desde la fecha del despido hasta el día 
de la notificación de la sentencia, con el 
límite legal de sesenta días. A cargo del 
Fondo de Garantía Salarial, 127.479 pesetas.

En favor de don Alejandro Galzano 
González: A cargo de la empresa. 252.140 
pesetas; los salarios a razón de 2.142 pese
tas durante el mismo periodo que el ante
rior. A cargo del Fondo de Garantía Sala
rial. 168.094 pesetas.

En favor de don Francisco Jaso Serrano: 
A cargo de la empresa, 253.592 pesetas; los 
salarios a razón de 2.019 pesetas durante el 
mismo período que los anteriores. A cargo 
del Fondo de Garantía Salarial, 169.061 
pesetas.

Si el empresario no hiciere uso del dere
cho de opción que se le confiere se enten
derá que procede la readmisión de los 
actores.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo."

Zaragoza. 17 de julio de 1984. El 
Secretario.

Núm. 9.728

Ejecución: 214 de 1984.
Expediente: 14.733-4 de 1983.
Ejecutante: Vicente Pueyo Hernández y 

otro.
Ejecutada: “Instalaciones Miraflores", 

sociedad limitada.
«Auto. En la ciudad de Zaragoza a 6 

de julio de 1984. Por celebrada la compa
recencia que antecede, y...

Su señoría, por ante mí. el Secretario, 
dijo: Que en ejecución de la sentencia recaída 
el 16 de enero de 1984 en el proceso a que la 
presente resolución se contrae, debía decla
rar y declaraba extinguidos los contratos de 
trabajo que vincularon con la empresa a los 
trabajadores hoy ejecutantes, señalando las 
cantidades siguientes y por el concepto que 
se determinan, a cuyo pago debía condenar 
y condenaba a la referida empresa:

En favor de don Vicente Pueyo Hernán
dez: a) Indemnización, 589.019 pesetas, y 
b) Salarios de tramitación durante el perío
do comprendido entre el 11 de mayo de 1984 
y la techa de esta resolución, a razón de 
2.000 pesetas diarias.

En favor de don José-Antonio Padilla 
Tallada: a) Indemnización, 56.451 pesetas, 
y b) Salarios de procedimiento durante el 
mismo período que el anterior, a razón de 
1.817 pesetas día.

Lo mandó y firma el limo, señor Magis
trado de Trabajo de la número 2 de Zara
goza y su provincia, don Federico García- 
Monge y Redondo. Ante mí.»

Zaragoza a 6 de julio de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 9.729
Ejecución: 279 de 1984.
Expediente: 15.847 de 1983.
Ejecutante: José 1. Gállego Romea.
Ejecutado: Rafael Andrés Giménez.
«Auto. - - En la ciudad de Zaragoza a 12 

de julio de 1984. — Por celebrada la com
parecencia que antecede, y...

Su señoría el limo, señor Magistrado, 
por ante mí, el Secretario, dijo: Que en ejecu
ción de la sentencia recaída el 14 de marzo

de 1984 en el proceso 15.847 de 1983. a que 
la presente resolución se contrae, debía 
declarar y declaraba extinguido el contrato 
de trabajo que vinculó con la empresa de 
Rafael Andrés Giménez al trabajador hoy 
ejecutante, señalando en su favor las canti
dades siguientes y por el concepto que se 
determina, a cuyo pago debía condenar y 
condenaba a la referida empresa:

a) Indemnización, 306.578 pesetas.
b) Salarios de tramitación durante el 

período correspondiente, desde el 29 de 
mayo de 1984 a la fecha de esta resolución, a 
razón de 1.324 pesetas diarias.

Lo mandó y firma su señoría el ilustrí- 
simo señor don Federico García-Monge y 
Redondo, Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia. — 
Ante mi.»

Zaragoza a 12 de julio de 1984. El 
.Secretario.

Núm. 10.252

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en providencia de esta 

lecha dictada en las diligencias de apremio 
seguidas por esta Magistratura a instancia 
de Jaime Navarro Sancho y otros, contra 
Julio Abad Vidoy, con domicilio en calle 
José Pané, sin número, de Gallur (Zara
goza). en autos ejecutivos número 264 de 
1984-2. por el presente se sacan a pública 
subasta los bienes embargados en este pro
cedimiento. en la forma prevenida por la 
I ey, término de ocho días y precio de su 
tasación, cuya relación circunstanciada es la 
siguiente:

Un turismo marca “Chrysler-180", con 
matricula Z-12I9-H.

El anterior bien ha sido valorado por 
perito tasador en la-cantidad de 300.000 
pesetas. .

Dicho vehículo se encuentra en poder del 
deudor, con domicilio en calle José Pané, 
sin número, de (iallur (Zaragoza).

El acto de la primera subasta tendrá lugar 
en la sala de audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, núm. 2) 
el día 21 de septiembre de 1984, a las 11.00 
horas de su mañana, y en caso de resultar 
éste desierto y no ser ejercitado por el ejecu
tante el derecho otorgado por el artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
señala para la segunda subasta el día 28 de 
septiembre de 1984, a las 11.00 horas de su 
mañana, y en el supuesto de resultar igual
mente desierto este segundo remate, sin 
hacer uso de la facultad conferida por el 
articulo 1.505 del Cuerpo legal citado, se 
señala para la tercera subasta el día 5 de 
octubre de 1984, a las 11.00 horas de su 
mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa de esta Magistratura el importe 
del 10 % en efectivo de la valoración, no 
admitiéndose en la primera subasta postu
ras inferiores a los dos tercios de la valora
ción, ni en la segunda las que no cubran los 
dos tercios de la tasación, rebajada en un 
25 %. Si se llegase a tercera subasta, que 
saldrá sin sujeción a tipo, y hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta y 
que acepte las condiciones de la misma, se 
aprobará el remate. Si no llegase a dichas 
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dos terceras partes, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el pre
cio ofrecido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a los 
acreedores, librando los bienes, o presentar 
persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito que previene la Ley; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no reúnan 
los dichos requisitos, debiéndose estar en 
todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y demás textos legales 
de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa apremiada.

Dado en Zaragoza a 16 de agosto de 
1984. — El Magistrado, Heraclio Lázaro. 
El Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 10.285
ABANTO

Autorizado el Plan de aprovechamientos 
del Servicio Provincial de Zaragoza (“leona") 
para el año forestal 1984-85, se pone en 
conocimiento de los posibles interesados 
que el día 28 de septiembre, a las doce de la 
mañana, se celebrará la subasta de aprove
chamientos de pastos del monte denomi
nado “Cerropozuelo”. número 91 del catá
logo, con una extensión de 1.275 hectáreas, 
para 1.000 lanares; tipo de tasación. 45.000 
pesetas; época de disfrute, del l de octubre 
de 1984 al 30 de septiembre de 1985.

Abanto, 17 de agosto de 1984. El 
Alcalde.

Núm. 10.348

ALCONCHEL DE A RIZA

Subasta de pastos
Ajustado al Plan de aprovechamientos y 

a los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, el próximo día 6 de septiembre y 
hora de las 11.00 tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, bajo mi presidencia o Concejal 
en quien delegue, la subasta de los aprove
chamientos de los pastos de) monte número 
2 del catálogo de los declarados de utilidad 
pública, para el año forestal de 1984-85.

Monte “El Chaparral", de 300 hectáreas, 
para 300 reses lanares y 10 cabríos; tasa
ción. 9.9(X) pesetas.

En caso de resultar desierta la primera 
subasta se celebrará una segunda en las 
mismas condiciones y hora del día siguiente.

Serán de cuenta del rematante cuantos 
gastos se originen con motivo de la subasta, 
anuncios, reintegros, etc.

Alconchel de Ariza, 23 de agosto de 1984. 
El Alcalde.

Núm. 10.347

BELMONTE DE CALATAYUD
Subasta de pastos

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Belmonte de Calatayud hace saber que el 
próximo día 12 de septiembre tendrá lugar 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, a las 
doce horas, la subasta del aprovechamiento 
de los pastos del monte de utilidad pública 
número 64, denominado “Alto y Bajo de la 
Concha”, con arreglo a la tasación siguiente:

“Alto y Bajo de la Concha", para 800 
cabezas de ganado lanar, bajo el precio de 
tasación de 100.000 pesetas; época de dis

frute, desde el I.9 de octubre de 1984 hasta 
el 30 de septiembre de 1985.

La subasta se celebrará de acuerdo con el 
pliego de condiciones aprobado por el Ayun
tamiento, que se encuentra en la Secretaría 
del mismo, admitiéndose pliegos hasta una 
hora antes de la subasta.

De quedar desierta esta subasta se cele
brará una segunda a los seis días hábiles, a 
la misma hora y lugar y con las mismas 
condiciones establecidas.

Belmonte de Calatayud. 22 de agosto de 
1984. El Alcalde.

Núm. 10.288
BIEL-FUENCALDERAS

Durante el plazo de ocho días estarán 
expuestos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los pliegos de condiciones 
que habrán de regir en las subastas para los 
aprovechamientos que luego se dirán.

De no presentarse reclamaciones o, en su 
caso, resueltas éstas, tendrán lugar en la 
Casa Consistorial el día 20 de septiembre 
próximo, ante la Mesa constituida al efecto 
y en las horas que también se indican:

Aprovechamiento de pastos

A las 13.00 horas, para el arriendo de los 
pastizales artificiales y resto de los natura
les no afectados por la repoblación de los 
montes 18 2 al 18 7. para 1.000 lanares y 2 5 
cabrios, en una superficie de 300 hectáreas. 
Tasación, 100.000 pesetas. Disfrute anual.

A las 13.30 horas, para el arriendo de los 
pastos del monte “La Fraya" (polígono 
independiente), números 181-183 del catá
logo, para 50 vacunos, en una superficie de 
71 hectáreas. I asación. 8.000 pesetas. Dis
frute anual.

A las 14.00 horas, para el arriendo de los 
pastos de los montes números 190 y 191 del 
catálogo, para 1.000 lanares y 25 cabrios; 
montes del núcleo de Fuencalderas, deno
minados “Monte Alto", “Monte Bajo" y 
“Siviella", con una superficie de 1.590 hec
táreas. Tasación, 50.000 pesetas. Disfrute 
anual.

Las proposiciones para estas subastas, 
ajustadas al modelo que se facilitará en las 
oficinas municipales, podrá presentarse en 
la Secretaria municipal a partir del siguiente 
día al de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, hasta 
quince minutos antes de la hora indicada 
para cada subasta. La apertura de plicas 
tendrá lugar inmediatamente.

Los gastos de gestión técnica, tasas y 
anuncios serán de cuenta de sus respectivos 
rematantes, distribuidos ambos de forma 
proporcional, y también serán de su cuenta 
las cantidades que el Ayuntamiento acuerde 
por repercusión de las cuotas de la Seguri
dad Social agraria. .

De quedar desierta alguna subasta se 
celebraría otra segunda, en el mismo local, 
hora, tasación y condiciones que la pri
mera, el día 27 del referido mes de 
septiembre.

Biel-Fuencalderas. 20 de agosto de 1984. 
El Alcalde. Antonio Berduque.

Núm. 10.350
C A L C E N A

Subastas de pastos
Con arreglo al Plan de aprovechamientos 

forestales para el año 1984-85, y previo 
acuerdo de la Corporación, se anuncia subasta 
para los siguientes aprovechamientos:

Montes números 36. 37, 38, 39 y 40 del 
catálogo, para 2.500 cabezas de ganad 
lunar y 350 cabezas de ganado cabrío; tasa
ción, 480.000 pesetas; disfrute anual.

Pastos montes consorciados
Monte número 36, “Peña del Aguila • d^ 

400 hectáreas, para 4.000 cabezas de gana 
lanar; disfrute, de I 9 de diciembre de 19o 
30 de septiembre de 1985; tasación, 35.W" 
pesetas. „

Monte número 36, “Peña del Aguila . 
329 hectáreas, para 987 cabezas de gana 
lanar; disfrute, l.9 de marzo a 31 de nw 
de 1985; tasación, 35.000 pesetas.

Robellón
Monte número 36, “Peña del Agui*^ 

(parte libre de consorcio); producción, - 
toneladas; tasación, 200.000 pesetas an ■ 
disfrute anual. , .j 6

Dichas subastas se celebrarán el día I 
septiembre próximo, a las doce, doce trem^ 
y trece horas de su mañana, en los locales f 
la Casa Consistorial, bajo la presidencia 
señor Alcalde o Concejal en quien se de 
gue, admitiéndose los pliegos desde la ap-|„ 
rición de este anuncio en el “Boletín 
de la provincia y hasta una hora antes 
proceder a la subasta. ,

Los pliegos de condiciones se hallan e 
puestos en la Secretaría del Ayuntarnient0 
los efectos procedentes. . 

l as proposiciones, debidamente reí 
legradas, irán acompañadas del documeo 
que acredite la personalidad del licitado . 
el resguardo acreditativo de haber 
luido el depósito provisional del 5 % 96 
tasación. s.

I)e quedar desierta alguna de estas su i 
las se celebrará otra el día 21 siguiente, a 
misma hora, lugar y condiciones quC ‘ 
primera.

( alcena, 20 de agosto de 1984. 
Alcalde. Fermín Pérez.

El

Núm. 10.290

E PILA
Publicado en el “Boletín Oficial" de|.y 

provincia número 167, de fecha 23 deju । 
de 1984. el Plan de aprovechamientos 
Servicio Provincial de “leona” de la prox 
cia de Zaragoza, para 1984-85. se ponc 
conocimiento de todos los posibles in,L 
sados que el próximo día 22 de septieni 
de 1984. a las doce horas, se celebrara^ 
subasta de los pastos del pinar del monie 
“Rodanas”, en el salón de sesiones de e 
Ayuntamiento. .i»

Fpila, 20 de agosto de 1984. El Alca 
Martín Llanas.

Núm. 10.354

LA ALMOLDA
Aprobado por este Ayuntamiento, en se^' 

ordinaria del día 20 de agosto, el proye 
de contrato de préstamo con la 
Cooperación de la Excma. Diputación 
vincial para la pavimentación de calle5’ V 
un importe de 2.500.(XX) pesetas, sin ime’ 
a amortizar en cinco años, queda expu 0 
al público en la Secretaría del Ayuntamic 
el correspondiente expediente por P*a/l'je- 
quince días hábiles, durante los cuales P 
den presentarse las reclamaciones que 
estimen oportunas contra dicho acuerdo

La Almolda, 21 de agosto de 1984.
Alcalde.
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Núm. 10.349

L I T A G O

Subasta
, ^on objeto de la presente subasta los 
‘‘Provechamientos siguientes:

• • Monte número 244. “Carrascal"; pas- 
*°s para 1.400 reses lanares y 50 cabrío; 
duración del aprovechamiento, del I.9 de 
Oclubrede 1984 al 30 de septiembre de 1985; 
a$ación, 26.800 pesetas.

2- Montes propios.
Presentación de plicas; Se presentarán en 

^Ayuntamiento de Litago durante los veinte 
d'as hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil al de la inserción de este anuncio en el 
boletín Oficial” de la provincia.
Apertura de plicas: Tendrá lugar el pri

mer día hábil siguiente al de la terminación 
e* plazo de presentación.

Las proposiciones se ajustarán al modelo 
°hcial que obra en el expediente.

Pliego de condiciones económico-adminis
trativas: Se halla expuesto al público en la 
^cretaría municipal por plazo de ocho 
d*as, a efectos de examen y reclamaciones 
Pertinentes.

Litago, 22 de agosto de 1984.
Alcalde, Martín Peña.

El

Núm. 10.286

M A I N A R
Con arreglo al Plan de aprovechamien- 

l°s forestales para el año 1984, y a los plie
gos de condiciones aprobados por este 
[/yuntamiento. el día 6 de septiembre y 
P°ra de las nueve de la mañana tendrá 
'ugar la siguiente subasta;

Pastos
Monte número 116, “Dehesa del ( omún". 

Superficie, 185 hectáreas, para 1.500 lana- 
^s. Tasación, 50.000 pesetas.

Mainar, 21 de agosto de 1984. El 
Alcalde, Esmeraldo Marzo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9.208

JUZGADO NUM. 1

En el juicio ejecutivo que se tramita en 
este Juzgado con el número 1.575 de 1983, a 
Estancia de Daniel Tabuenca Zapata, con
tra “Comercial Ebro Cartón", S. A., apa
lee la sentencia cuyos encabezamiento y 
Parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 3 de julio 
he 1984. — El limo, señor don Vicente 
Liarcía-Rodeja y Fernández, Juez de pri- 
’hera instancia del número 1 de esta ciudad, 
hs visto los presentes autos de juicio ejecu- 
hvo, seguidos, como demandante, por Daniel 
* abuenca Zapata, representado por el Pro
Curador don Serafín Andrés Laborda y 
defendido por el Letrado don José Marce- 
hido Aldaz, contra la entidad mercantil 
Comercial Ebro Cartón", S. A., con domi- 

c*Ho en Gallur (Zaragoza), calle Ramón y 

Cajal, sin número, declarad? en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y demás 
propios de la ejecutada “Comercial Ebro 
Cartón”, S. A., y con su producto, entero y 
cumplido pago al ejecutante Daniel Tabuen- 
ca Zapata de la cantidad de 262.566 pesetas, 
importe del capital y gastos de protesto, e 
intereses legales desde la fecha de éste a 
aquella en que el pago tenga lugar, y costas 
causadas y que se causen.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Vicente Garcia-Rodeja y 
Fernández.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a la 
demandada “Comercial Ebro Cartón", S. A., 
expido el presente en Zaragoza a siete de 
julio de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Secretario.

Núm. 9.565

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor don José-Fernando Martinez- 

Sapiña y Montero, Juez accidental del 
Juzgado de primera instancia número I 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita juicio declarativo de mayor cuantía 
número 759 de 1984, a instancia de don 
Víctor-Mauricio Oswald Water, representado 
por el Procurador señor Bibián, contra la 
entidad mercantil “Patentes Simplex Aero
térmicas", S. A., y contra don Antonio- 
Adriano frimboli Longneto, mayor de edad, 
casado, ingeniero aeronáutico, de naciona
lidad italiana, ambos en paradero descono
cido, y por resolución de esta fecha se ha 
acordado citarles y emplazarles por segunda 
vez, por medio de la presente, a tenor de lo 
prevenido en el artículo 528 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a fin de que en el tér
mino de cinco días puedan personarse en 
este juicio, si les conviniere, bajo apercibi
miento de que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veinte de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — El Secre
tario. ‘

Núm. 9.794

. JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación

El señor Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de los de Zaragoza, en pro
videncia dictada en los autos de juicio ejecu
tivo número 495 de 1983, instados por don 
Abilio Martínez Morales, que tuvo su último 
el Procurador señor San Pío, contra don 
Afilio Martínez Morales, que tuvo su último 
domicilio en Zaragoza (calle Juan Pablo 
Bonet, número 4) y actualmente en igno
rado domicilio, ha acordado que se notifi
que al señor Martínez Morales que en ter
cera subasta celebrada en este Juzgado en 
los autos de referencia, y a falta de otros 
licitadores, por la parte actora se ha ofre
cido la cantidad de 20.000 pesetas, en total, 
por los bienes siguientes, con expresión de 
su tasación inicial:

’ Un televisor en color, marca “Kolster”, 
de 26 pulgadas; tasado en 45.000 pesetas.

Un frigorífico “Aspes", de una puerta, 
tasado en 8.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca “Sau- 
ver”, modelo K-330; tasada en 12.000 
pesetas.

Un radiador “Agni", tasado en 1.500 
pesetas.

Lo que se notifica al demandado, el cual 
dentro de los nueve días siguientes a esta 
publicación podrá pagar al acreedor librando 
dichos bienes o presentar persona que mejore 
la postura, haciendo en este caso el depósito 
previsto en el artículo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Zaragoza a veintiséis de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario.

Núm. 9.390

JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento

El señor Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de los de Zaragoza, en pro
videncia dictada en esta fecha en los autos 
de mayor cuantía número 1.249 de 1984, 
instados por doña Ginesa Blázquez Esparza, 
representada por el Procurador señor Del 
Campo Ardid, contra otra y herederos igno
rados de don José Antón Bofill, ha acor
dado que se emplace por medio de esta 
cédula a dichos herederos ignorados de don 
José Antón Bofill para que dentro de los 
nueve días siguientes al de la publicación del 
presente comparezcan en autos personán
dose en forma, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en Derecho.

Zaragoza a dicisiete de julio de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 9.391

JUZGADO NUM. 2

Don Rafael Soleras Casamayor, Juez de 
. primera instancia del número 2 de los de

Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de declaración de herederos 
de don José Otal Gasqued, hijo de Domingo 
y de Carmen, nacido en Ejea de los Caballe
ros y fallecido en Zaragoza el día 11 de 
diciembre de 1983, en estado de soltero.

Por medio del presente se anuncia el 
fallecimiento sin testar de don José Otal 
Gasqued, así como que han concurrido a 
reclamar su herencia su hermana de doble 
vínculo doña Elvira Otal Gasqued. Y se 
llama a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en este Juz
gado y expediente a reclamarlo dentro del 
plazo de treinta días.

Zaragoza a dieciséis de julio de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Juez, Rafael 
Soleras. — El Secretario.

Núm. 9.855

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza en providen
cia dictada con esta fecha en los autos de 
juicio de mayor cuantía que luego se hará 
mención, se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de junio 
de 1984. — El limo, señor don Julio Boned 
Sopeña, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 2 de Zaragoza, 
habiendo visto los presentes autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía 
seguido con el número 861 de 1983, a ins
tancia de “Banco de Madrid”, S. A., repie- 
sentada por el Procurador de los Tribuna-
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les don Fernando Pciré Aguirre y asistida 
del Letrado don José-María Valdivia Sán
chez, contra herederos desconocidos de 
don José O. Oriol Cairo y don Emilio 
Millán de Arriba, que no han comparecido 
en autos, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo 
condenar, como condeno, a los demanda
dos herederos desconocidos de don José 
O. Oriol Cairo y don Emilio Millán de Arriba 
a que abonen solidariamente a la adora 
“Banco de Madrid", S. A., la cantidad de 
772.146 pesetas que le adeudan, más los 
intereses legales de dicha suma desde la 
interposición judicial, y al pago de las 
costas.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Julio Boned.» (Ru
bricado.)

Y para que sirva de cédula de notifica
ción en forma a los demandados, expido la 
presente en Zaragoza a veintisiete de julio 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Secretario.

Núm. 9.563

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo 

señor Magistrado-Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de Zaragoza, 
en providencia dictada con esta fecha en 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía 
número 119 de 1984-C, promovidos por 
“Caja Rural del Jalón”, sociedad coopera
tiva, representada por la Procuradora seño
rita Mayor Tejero, contra otros y “Compa
ñía Española de Comercio Agroalimentario 
Internacional", S. A., y don Juan Prat Martí, 
de ignorados domicilios, se emplaza por 
medio de la presente a dichos demandados, 
a fin de que dentro del término de doce días 
comparezcan en autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho.

Zaragoza a veinte de julio de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 9.673

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate
El limo, señor Magistrado-Juez de pri

mera instancia del número 3 de los de esta 
ciudad, en autos de juicio ejecutivo 840 de 
1984-B, promovidos por “Banco de Finan
ciación Industrial", S. A., representada por 
el Procurador señor Bibián, contra don Isi
doro Aznar Bayo y otros, en resolución dic
tada con esta fecha tiene acordado citar de 
remate por medio de la presente a don Isi
doro Aznar Bayo, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, a fin de que dentro del 
término de nueve días comparezca en autos 
y se oponga a la ejecución si le conviniere, 
bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho, haciéndose constar el haberse 
practicado la diligencia de embargo sin 
necesidad de previo requerimiento de pago, 
y que las copias simples de demanda y las de 
los documentos presentados se hallan a su 
disposición en Secretaria.

Y para que tenga lugar la citación de 
remate ordenada, expido la presente en 
Zaragoza a veinticuatro de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario.

Juzgados de Distrito

Núm. 10.219

JUZGADO NUM. 3

Doña María-José Gil y Corredera, Juez de 
distrito del Juzgado número 3 de los de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pi pago de costas 

del juicio de faltas número 546 de 1983, que 
se sigue en este Juzgado por denuncia de 
Joaquín-Miguel Casas Fanlo, contra Miguel- 
Angel Cobo Pascual, vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta el siguiente bien:

Un automóvil marca “Seat", modelo 
850, matrícula M-919.729. Valorado en 
45.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en la plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta), he señalado el día 
10 de octubre próximo, a las 11.00 horas. 

r previniéndose:
Que para poder tomar parte en la 

subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite su 

personalidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 "''b del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a esta 
subasta, y que el automóvil descrito se halla 
depositado en poder de su propietario y 
condenado en los presentes autos Miguel- 
Angel Cobo Pascual, con domicilio en 
carretera del barrio de Juslibol, núme
ro I 17-A.

Dado en Zaragoza a veintiuno de agosto 
de mi! novecientos ochenta y cuatro. — La 
Juez, Maria-José Gil. — El Secretario.

Núm. 10.065

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento

El señor Juez de distrito de este Juzgado, 
en providencia dictada en el día de hoy en 
juicio de faltas seguido con el número 494 
de 1984, sobre amenazas, contra Clemente 
Sardina García, y en virtud de ser firme la 
sentencia e ignorando el paradero de dicho 
condenado, ha acordado la notificación y 
traslado al mismo, en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia, de la siguiente liquida
ción de tasas y costas:

Derechos de registro, 40 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 220.
Médico forense, 30. •
Exhortos y cartas órdenes, 440.
Ejecución, 70.
Multas, 10.000.
Reintegros, 505.
Pólizas Administración Justicia, 180. 
Dieta y locomoción acreditadas, 850. 
Suman, 12.335 pesetas.
6 % del importe de la tasación, 330.
Total general, 12.665 pesetas.

, Y para darle vista por término de tres 
días al condenado Clemente Sardina Gar
cía, requiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que antecede, 
así como para efectuarle la reprensión pri
vada y, en su caso, el cumplimiento del 
arresto personal subsidiario, por impago de 
la multa, expido el presente en Zaragoza a 
diez de agosto de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Secretario.

Núm. 10.066

JUZGADO NUM. 3
Juzgado.El señor Juez de distrito de este —* . 

en providencia dictada en el día de hoy 
juicio de faltas seguido con el número l-oy 
de 1983, sobre tentativa de sustracción' 
contra Pedro Giménez Gabarre, y en virtu 
de ser firme la sentencia e ignorando e 
paradero de dicho condenado, ha acordad1 
la notificación y traslado al mismo, en 
“Boletín Oficial" de esta provincia, de 
siguiente liquidación de tasas y costas: 

Derechos de registro, 40 pesetas. 
Tasa, previas y suspensión, 430. 
Exhortos y cartas órdenes, 920.
Ejecución, 70.
Reintegros, 980. ■
Pólizas Administración Justicia, 1^0- 
Dietas y locomociones acreditadas, 1-2' " 
Suman, 3.870 pesetas.
6 % del importe de la tasación, 330.
Total general, 4.200 pesetas. $
Y para darle vista por término de tr - 

días al condenado Pedro Giménez Gabarr ■ 
requiriéndole para que se persone en es 
Juzgado y satisfaga el importe a 9 
asciende la tasación de costas que anteced • 
así como el cumplimiento del arreS 
menor que le fue impuesto, expido el pre. 
sente en Zaragoza a diez de agosto de ni 
novecientos ochenta y cuatro. — El 
cretario.

Núm. 10.067 •

JUZGADO NUM. 3
El señor Juez de distrito de este Juzgad®' 

en providencia dictada en el día de hoy e' 
juicio de faltas seguido con el número 13 
1984, sobre lesiones, estafa y daños, 
Francisco Orihuela Marín, y en virtud 
ser firme la sentencia e ignorando el par 
dero de dicho condenado, ha acordado 
notificación y traslado al mismo, en 
“Boletín Oficial" de esta provincia, de 
siguiente liquidación de tasas y costas:

Derecho de registro, 40 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 250.
Médico forense, 440.
Exhortos y cartas órdenes, 710.
Ejecución, 70.
Indemnizaciones, 1.800.
Multas, 2.000.
Reintegros, 855.
Pólizas Administración Justicia, 180.
Dietas y locomociones acreditadas, 18 ■ 
Suman, 7.195 pesetas.
6 % del importe de la tasación, 330.
Total general, 7.525 pesetas. s
Y para darle vista por término de tr 

días al condenado Francisco Orihue 
Marín, requiriéndole para que se pers0 
en este Juzgado y satisfaga el importe a q 
asciende la tasación de costas que anteced ' 
así como para el cumplimiento del arres 
impuesto, expido el presente en Zarago^8 
diez de agosto de mil novecientos ochenta. 
cuatro. — El Secretario.

Núm. 10.068

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación y requerimiento
El señor Juez de distrito de este Juzgad0^ 

en providencia dictada en el día de hoV^ 
juicio de faltas seguido con el número 2.0^ 
de 1981, sobre estafa, contra José-An^ 
Sánchez Díaz, y en virtud de ser firn?eh() 
sentencia e ignorando el paradero de dicn^ 
condenado, ha acordado la notificación )
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*raslado al mismo, en el “Boletín Oficial" 
e esta provincia, de la siguiente liquida- 

C|°n de tasas y costas:
Derechos de registro, 40 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 340.
bxhortos y cartas órdenes, 1.090.
Ejecución, 70.
Indemnizaciones, 2.948.
Reintegros, 1.230.

°lizas Administración Justicia, 180.
■ uman, 5.898 pesetas.

% del importe de la tasación, 330.
■otal general, 6.228 pesetas.
' para darle vista por término de tres 

al condenado José-Angel Sánchez 
e az- requiriéndole para que se persone en 
_ e Juzgado y satisfaga el importe a que 

ciende la tasación de costas que antecede, 
como para el cumplimiento del arresto 

see?Or *e fue *mPuesto’ expido el pre- 
n nte en Zaragoza a diez de agosto de mil 
larVecientos ochenta y cuatro. El Secre-

. En
■echa

Núm. 10.091

JUZGADO NUM. 

providencia dictada en

4 •

el día de la
en juicio verbal de faltas número
de *984 se ha acordado citar en el 

oletin Oficial” de la provincia a Antonio 
sensio Gorricho, de ignorado paradero y 

esr a^lCS *° tuvo en Barón Purroy, 14, de 
> a C|udad, para que comparezca ante este 

¿gado (sito en la plaza del Pilar, 2, cuarta 
anta) el día 25 de septiembre próximo y 
ra de las 11.40, al objeto de celebrar jui- 

c 0 Verbal de faltas por hurto, debiendo 
Aparecer con los medios de prueba de 

'ntente valerse.
taragoza a diez de agosto de mil nove- 

entos ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 9.607

JUZGADO NUM. 5
Cédula de notificación y requerimiento

6 el juicio de faltas seguido en este Juz- 
. d° bajo el número 2.195 de 1983, sobre 
Ü rt° frustrado, contra Luis Salcedo Cata- 

as Y Ricardo Ramells Marco, cuyo actual 
Ci.írac*ero se ignora, se ha practicado tasa- 
l^n de costas que asciende a la suma de 
v- f pesetas, habiéndose acordado dar 

la. de la misma a dichos penados por 
rrnino (je tres días, requiriéndoles a la vez 

^ra que en ei p|azo de cinco días, a partir
Su aprobación, comparezcan ante este 

. z8ad° a hacer efectivo el importe de la 
‘"kriorsuma.
hm' Para que s*rva de notificación y reque- • 
Certnl° en f°rma a l°s penados Luis Sal- 
c a° Catalinas y Ricardo Ramells Marco,

paradero se ignora, expido la presente 
DQ ¿aragoza a veintitrés de julio de mil 
ta Vecientos ochenta y cuatro. — El Secre-

Núm. 9.816

JUZGADO NUM. 5
Cédula de notificación

los autos de juicio de cogniciónn En
^d161^0 de *984, seguidos en este Juz- 

a instancia del “Insalud”, represen- 
por el Procurador señor San Pío Sie- 

d a: contra Juan Monge Oliva y su esposa, 
rana María-José Solanas López, en igno- 
pg0 paradero, ha recaído sentencia, cuya 

dispositiva y fallo son como siguen:

«Sentencia. - - En la ciudad de Zaragoza 
a 13 de junio de 1984. — El señor don 
Lázaro-José Mainer Pascual, Juez del Juz
gado de distrito número 5 de esta ciudad, 
habiendo visto los presentes autos de juicio 
de cognición número 89 de 1984, seguidos 
entre partes: de la una y como demandante, 
“Insalud", representado por el Procurador 
señor San Pío Sierra y defendido por el 
Letrado señor San Pío Boneu, y de la otra, 
como demandados, don Juan Monge Oliva 
y su esposa, doña María-José Solanas 
López, mayores de edad, casados y vecinos 
de Barcelona, en situación de rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debiendo estimar y estimando 
la demanda interpuesta por “Insalud", con
tra don Juan Monge Oliva y doña María- 
José Solanas López, debo condenar y con
deno a los citados demandados a que 
abonen a la parte actora la cantidad de 
14.853 pesetas, intereses legales de esta 
suma desde la interposición de la demanda 
y con expresa imposición de costas a dichos 
demandados en esta instancia. Y por la 
rebeldía de los mismos, cúmplase con lo 
dispuesto en el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en la primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Lázaro- José 
Mainer Pascual.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación 
a los demandados don Juan Monge Oliva y 
su esposa, doña María-José Solanas López, 
cuyo domicilio se ignora, expido la pre
sente para su publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y “Boletín Ofi
cial" de la provincia de Zaragoza a veinti
cuatro de julio de mil novecientos ochenta 
y cuatro. El Secretario.

Núm. 9.815
JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández de 
Tejerina, Juez del Juzgado de distrito 
número 6 de los de esta ciudad;
Hace saber: Que en el juicio de cognición 

número 169 de 1984, promovido ante este 
Juzgado por don José-María Bolea Mur, 
representado por el Procurador señor 
Giménez Navarro, contra “Dureza y Esta
bilización", S. L., sobre reclamación de 
cantidad, ha recaído con esta fecha la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva, literalmente, dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 21 de julio 
de 1984. — El señor don José-Antonio 
Támara Fernández de Tejerina, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de cogni
ción número 169 de 1984, segidos en este 
Juzgado a instancia de don José-María 
Bolea Mur, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de esta ciudad, con domicilio 
en plaza San Francisco, número 13, repre
sentado por el Procurador don Isaac 
Giménez Navarro v dirigido por el Letrado 
don Luis Escartín Bosqued, contra “Dureza 
y Estabilización”, S. L., actualmente en igno
rado paradero y en situación procesal de 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda pro
movida por don José-María Bolea Mur 
contra la citada sociedad demandada “Dure
za y Estabilización", S. L., debo condenar 
y condeno a la entidad últimamente men
cionada a abonar al actor la cantidad de 
50.000 pesetas, incrementada con los inte
reses legales de la expresada suma desde la 
fecha de interpelación judicial, con imposi
ción de costas a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — J. A. Támara.» (Ru
bricado).

Y para que así conste y sirva de notifica
ción a la entidad demandada, que actual
mente se encuentra en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente edicto en Zara
goza a veintiuno de julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro. - El Juez, José-Antonio 
Támara. - - EJ Secretario.

Núm. 10.191

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 
1.435 de 1984 se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial" de la provincia a Hans 
Joachin Bernd, de ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado de dis
trito (sito en la plaza del Pilar, 2, cuarta 
planta) el día 3 de octubre próximo y hora 
de las 11.30, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por ofensas a agente de la 
Autoridad, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a dieciocho de agosto de mil 
novecientos ochenta y cuatro. - El Secre
tario.

Núm. 10.192

JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 
1.435 de 1984 se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial"de la provincia a Bárbara 
Elizabeth Mosler, de ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juzgado de 
distrito (sito en la plaza del Pilar, 2, cuarta 
planta) el día 3 de octubre próximo y hora 
de las 11.30, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por ofensas a agente de la 
Autoridad, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente vale.se.

Zaragoza a dieciocho de agosto de mil 
novecientos ochenta y cuatro. - - El Secre
tario.

Núm. 10.193

JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 1? 
fecha en juicio verbal de faltas número 
1.435 de 1984 se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial” de la provincia a Daría 
Twaroch, de ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado de distrito 
(sito en la plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el día 3 de octubre próximo y hora de las 
11.30, al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por ofensas a agente de la Autoridad, 
debiendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse.

Zaragoza a dieciocho de agosto de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario.

Núm. 10.194

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 
1.435 de 1984 se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial" de la provincia a Roberto
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Rodríguez Roldán. de ignorado paradero, 
para que comparezca.ante este Juzgado de 
distrito (sito en la plaza del Pilar, 2, cuarta 
planta) el día 3 de octubre próximo y hora 
de las 11.30, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por ofensas a agente de la 
Autoridad, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a dieciocho de agosto de mil 
novecientos ochenta y cuatro.. El Secre
tario.

Núm. 10.195

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 
1.435 de 1984 se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial'* de la provincia a Pedro- 
Pablo Barberó García, de ignorado para
dero, para que comparezca ante este Juz
gado de d irito (sito en la plaza del Pilar, 
núm. 2, ci arta planta) el día 3 de octubre 
próximo y hora de las 11.30, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por ofensas a 
agente de la Autoridad, debiendo compare
cer con los medios de prueba de que intente 
valerse.

Zaragoza a dieciocho de agosto de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Secre
tario.

Núm. 10.196

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 
1.435 de 1984 se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial" de la provincia a José- 
Ramón Sáinz Lavilla, de ignorado para- 
deio, para que comparezca ante este Juz
gado de distrito (sito en la plaza del Pilar, 
núm. 2, cuarta planta) el día 3 de octubre 
próximo y hora de las 11.30, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por ofensas a 
agentes de la Autoridad, debiendo compa
recer con ios medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza a dieciocho de agosto de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Secre
tario.

Núm. 10.197

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 
1.435 de 1984 se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial" de la provincia a José- 
Luis Pereira Fernández, de ignorado para
dero, para que comparezca ante este Juz
gado de distrito (sito en la plaza del Pilar,

núm. 2, cuarta planta) el día 3 de octubre 
próximo y hora de las 11.30, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por ofensas a 
agente de la Autoridad, debiendo compare
cer con los medios de prueba de que intente 
valerse.

Zaragoza a dieciocho de agosto de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Secre
tario.

Núm. 10.198

JUZGADO NUM. 6
C édula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 
1.435 de ¡984 se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial" de la provincia a Sergio 
Rodríguez Gangura, de ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juzgado de 
distrito (sito en la plaza del Pilar, 2. cuarta 
planta) el día 3 de octubre próximo y hora 
de las 11.30, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por ofensas a agentes de la 
Autoridad, debiendo comparecer con Jos 
medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a dieciocho de agosto de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Secre
tario.

Núm. 10.199

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 
1.435 de 1984 se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial" de la provincia a María 
I uisa Moledo Pérez, de ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juzgado de 
distrito (sito en la plaza del Pilar, 2, cuarta 
planta) el día 3 de octubre próximo y hora 
de las 11.30. a! objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por ofensas a agente de la 
Autoridad, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a dieciocho de agosto de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Secre
tario.

Núm. 10.200
JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 
1.435 de 1984 se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial" de la provincia a María 
del Carmen Picardo Manjón. de ignorado 
paradero, para que comparezca ante este 
Juzgado de distrito (sito en la plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta) el día 3 de octubre 
próximo y hora de las 11.30, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por ofensas a 
agente de la Autoridad, debiendo compare

cer con los medios de prueba de que intente 
valerse.

Zaragoza a dieciocho de agosto de mü 
novecientos ochenta y cuatro. El Secre
tario.

Núm. 10.064

JUZGADO NUM. 7

Por la presente y a virtud de lo acordad0 
en el juicio de faltas seguido en este Ju7' 
gado bajo el número 856 de 1984, sobre 
lesiones en tráfico, se requiere a August0' 
Manuel Rodríguez de los Angeles y 9 sU 
representante legal, cuyo paradero se des
conoce, para que en término de cinco dia$ 
comparezcan ante este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 8), a fin de hacerla 
el ofrecimiento de acciones que determi1*3 
el artículo 109 de la Ley de Enjuiciamient° 
Criminal y ser reconocido el primero por0' 
señor Médico forense.

Y para que sirva de requerimiento C 
forma a Augusto-Manuel Rodríguez de loil 
Angeles y a su representante legal, expid° 
la presente en Zaragoza a ocho de agos'° 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — 
Secretario.

Núm. 10.090
JUZGADO NUM. 7

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha dictada en autos de juicio d° 
faltas número 1.231 de 1984, seguido P°f 
lesiones y daños en accidente de tráfico- 
contra Félix Báchiller Martínez, por el pte' 
sente se cita a Víctor Monte de Almeida- 
sin domicilio conocido, al objeto de QuC 
comparezca ante el Juzgado de distrito 
número 7 de Zaragoza en el plazo de cinco 
días, aportando documentación del vehículo1

Y para que conste, de orden del señor 
Juez, expido el presente en Zaragoza a di®z 
de agosto de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Secretario.

Núm. 9.820

JUZGADO NUM. 8

Cédula de notificación

En el juicio de faltas seguido en este JuZ' 
gado con el número 1.774 de 1983, sobre 
imprudencia simple con resultado de daños, 
contra Joaquín Grao Herrero, cuyo actúa* 
paradero se ignora, con fecha 18 del actúa* 
se ha dictado auto declarando su insolven
cia y siguiendo adelante la ejecución por *° 
que se refiere a la responsabilidad civil sub
sidiaria de doña Mara-Rosa Sanz Cas
tellano.

Y para que conste y „ de notificación 
al interesado, expido el presente en Zara
goza a veintiséis de julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario.
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Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
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Especial Ayuntamientos, por año ......................................... 2.900 ”
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